
 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

ANUNCIO DE LICITACION CONTRATO DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULA. 
 
EXPTE 5/19 “SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y PORTERIA EN LAS 
INSTALACIONES DEL LABORATORIO AGROALIMENTARIO Y DE SANIDAD 
ANIMAL, (LAYSA), DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ACUICULTURA” 
 
1. Poder adjudicador. 
1.1. Nombre: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 
1.2. Número de identificación: S-3011001-I. 
1.3. Dirección: Pza. Juan XXIII, s/n, 30071, Murcia.  
1.4. Código NUTS: ES62. 
1.5. Número de teléfono: 968.362744 y 968.368368. 
1.6. Número de fax: 968.36.66.46. 
1.7. Dirección de internet del perfil de contratante: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709
$m&dpto=8a26229c5e97d3e6015e99cb2e5d16cb 
1.8. Información complementaria: Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal 
de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura. Director del 
laboratorio: Ginés López Martínez. Tfono: 968.36.56.11 

 
2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de 
la contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito. 
 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=c709
$m&dpto=8a26229c5e97d3e6015e99cb2e5d16cb 
 
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida. 
 
Administración autonómica. (Art. 3.3 Ley 9/2017) Servicio públicos generales. 
 
4. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de 
compras, o de que se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta. 
 
No 
 
5. Códigos CPV cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se 
facilitará para cada lote. 
 
CPV: 98341140-8 “Servicios de vigilancia de inmuebles” 

 

6. Código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de 

servicios. Cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se 
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facilitará para cada lote. 

 
Cód NUTS ES62 
 
7. Descripción de la licitación: naturaleza y alcance de los servicios.  
 

La necesidad de contratación de un servicio de control de accesos y portería 
para las instalaciones del laboratorio viene justificada por la no disponibilidad de 
recursos humanos propios para realizar dichas labores, la importancia del edificio y la 
complejidad de las instalaciones, que requieren un control de accesos constante que lo 
preserven de posibles intrusiones que puedan derivar en actos de agresión, tanto a los 
propios inmuebles como a los bienes que en él se ubican, así como a las personas que 
puedan encontrarse en el mismo. 
 
8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los 
contratos estén divididos en lotes, esta información se facilitará para cada lote. 
 
Valor estimado: 95.634,00 euros. 
Importe neto: 41.580,00 euros. 
IVA: 8.731,80 euros. 
Presupuesto base de licitación: 50.311,80 euros. 
-Año 2019: 23.275,56 euros. 
-Año 2020: 25.105,08 euros. 
-Año 2021:   1.931,16 euros. 
 
9. Admisión o prohibición de variantes. 
 
No se permiten variantes. 
 
10. Calendario para la prestación de los servicios y, en la medida de lo posible, 
duración del contrato. 
 
El servicio tendrá una duración de dos años a contar desde el 1 de enero de 2019, o 
fecha de formalización del contrato, susceptible de prórroga por dos años más. 
 
11. Condiciones de participación, entre ellas:  
c) Enumeración y breve descripción de los criterios relativos a la situación 
personal de los operadores económicos que pueden dar lugar a su exclusión, así 
como de los criterios de selección; niveles mínimos aceptables; indicación de la 
información exigida (declaraciones de los interesados, documentación). 
 
La solvencia técnica y económica exigida se establece en el apartado J del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Las declaraciones a presentar se determinan en el apartado M del Anexo I, en el que se 
establece que será la exigida por el artículo 159.4 LCSP, y que se facilita en el Anexo 
III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
12. Tipo de procedimiento de adjudicación.  
 
Abierto simplificado (Art. 159). 
 
13. Si procede, indicación de si: 
a) Se aplica un acuerdo marco; 
b) Se aplica un sistema dinámico de adquisición; 
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c) Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos 
o de licitación con negociación). 
 
No procede. 
 
14. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad 
de presentar ofertas para uno de los lotes, para varios, o para todos ellos; 
indicación de si el número de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador estará 
limitado. Cuando el contrato no esté subdividido en lotes, indicación de las 
razones para ello, salvo que esta información se facilite en el informe específico. 
 
No procede la división de lotes dada la naturaleza del servicio. 
 
15. En el caso de los procedimientos restringidos, de licitación con negociación, 
de diálogo competitivo o de asociación para la innovación, cuando se haga uso 
de la facultad de reducir el número de candidatos a los que se invitará a presentar 
ofertas, a negociar o a participar en el diálogo: número mínimo y, en su caso, 
máximo propuesto de candidatos y criterios objetivos que se utilizarán para elegir 
a los candidatos en cuestión. 
 
No procede. 
 
16. Para el procedimiento de licitación con negociación, el diálogo competitivo o 
la asociación para la innovación, se indicará, si procede, que se recurrirá a un 
procedimiento que se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir 
progresivamente el número de ofertas que haya que negociar o de soluciones que 
deban examinarse. 
 
No procede 
 
17. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 
contrato. 
 
De conformidad con el artículo 202 de la LCSP, se establecen las siguientes condiciones 
especiales en relación con la ejecución del contrato: La empresa adjudicataria 
establecerá cuantas medidas sean necesarias para garantizar la seguridad y la 
protección de la salud en el lugar de trabajo, así como otras medidas enfocadas a la 
prevención de la siniestralidad laboral. 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
fiscal, laboral, de Seguridad Social y de Prevención de Riesgos Laborales (Orden 20 de 
julio de 2005 de la Consejería de Economía y Hacienda de la Región de Murcia en 
materia de prevención de riesgos laborales). 
 
18. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos.  
 
Los previstos en el apartado K del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. En este caso, el único criterio es el precio (100%). 
 
19. Plazo para la recepción de ofertas. 
  
Quince (15) días naturales a contar desde la publicación de este anuncio en el perfil de 
contratante. Si el último día fuere festivo, sábado o domingo, finalizará el siguiente día 
hábil. 
No se aceptarán ofertas presentadas después de las 14:00 horas del día en que finalice 
el plazo. 

Fi
rm

an
te

:
VA

LC
AR

CE
L 

JI
M

EN
EZ

, M
AR

IA
 D

O
LO

RE
S

30
/1

1/
20

18
 1

5:
29

:4
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 6

50
69

77
a-

aa
04

-b
31

9-
57

75
97

27
98

24



 
20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de 
participación. 
 
Las ofertas deberán presentarse NECESARIA Y ÚNICAMENTE en la Oficina 

Corporativa de Atención al Ciudadano (OCAG) de esta Consejería, sita en Plaza Juan 

XXIII, s/n - 30.071 de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 c) 

LCSP. No será admitida ninguna oferta que no esté físicamente en la indicada 

Oficina a las 14:00 horas del día en que finalice el plazo de presentación de tales 

ofertas. (Art. 159.4 c) LCSP) 

 
21. Cuando se trate de procedimientos abiertos: 
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. 
 
Según el art. 158 LCSP, será de 15 días desde la apertura de las proposiciones. 
 
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas. 
 
El segundo día natural siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas. 
Si fuere festivo, sábado o domingo, se realizará el siguiente día hábil. 
A las 10:00 horas y en la sede de esta Consejería, sita en Murcia, Pza. Juan XXIII, s/n. 
 
c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura. 
 
Acto público. 
 
22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes 
de participación. 
 
Español. 
 
23. Si procede, indicación de si: 
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: No. 
 
b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No 
 
c) Se aceptará facturación electrónica: Sí. 
 
24. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 
financiado con fondos de la Unión. 
 
No. 
 
25. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso 
y, en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos 
o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y 
la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información. 
 
El art. 27 de la Ley 9/2017 establece la competencia de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y la Civil. 
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La Ley 39/2015, en sus arts. 112 y ss regula los recursos administrativos. El Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca será el competente para resolver los recursos 
de reposición que, en su caso, se interpongan. 
Dirección: Pza. Juan XXIII, s/n, 30071, Murcia.  
Código NUTS: ES62. 
Número de teléfono: 968.362744 y 968.362556. 
Número de fax: 968.36.66.46. 
26. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer 
en el anuncio: No. 
 
27. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la 
publicación de ulteriores anuncios: No. 
 
28. Fecha de envío del anuncio: No. 
 
29. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No. 
 

   30. Si procede, otras informaciones. 

 

              LA SECRETARIA GENERAL 

                                       Fdo: María Dolores Valcárcel Jiménez 
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